
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra pendiente de señalarse fecha a fin de adelantar la audiencia de que trata 

el inciso 2 del artículo 327 del Código General del Proceso. Cali, 21 de abril de 2022 

La secretaria, 

  

Linda Xiomara Baron Rojas 

 

 

RAD. 033-2020-00481-01 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 327 del Código General del Proceso, 

señálese la hora de las 2:00 PM del día veintiuno (21) del mes de junio del año 

2022, con el fin de llevar a cabo la audiencia de sustentación y fallo. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 
L/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

 

En Estado No.056 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 22 de abril de 2022 

 
La secretaria, 

 
 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 
Secretaria 


